
 
 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
EXP. 2024Cd800153   

Impresión y distribución de la revista del CSN Alfa. Seguridad Nuclear y Protección Radiológica 
  
 
Fecha y hora de celebración 
 
15 de julio de 2024 a las 12:20:00 
  
Lugar de celebración 
 
Consejo de Seguridad Nuclear 
  
Asistentes 
 
PRESIDENTA 
Dña. Teresa Udaondo Gascón,Subdirectora de Personal y Administración 
SECRETARIA 
Dña. Julia Gallego Risco,Jefa de Servicio de Contratación y Convenios 
VOCALES 
Dña. María Cristina García Ruibal,Abogada del Estado 
D. Luis Miguel Jiménez Fernández,Interventor delegado 
D. Antonio Martin Villamil,Coordinador de Gestión Económica Financiera 
Dña. LARA PATRICIA  PLAZA DELGADO,Jefa de Servicio de Seguimiento y Control Económico Financiero 
 
Orden del día 
 
1.- Valoración Documentación Justificación de Oferta Anormalmente Baja: 2024Cd800153 - Impresión y 
distribución de la revista del CSN Alfa. Seguridad Nuclear y Protección Radiológica 
2.- Propuesta adjudicación: 2024Cd800153 - Impresión y distribución de la revista del CSN Alfa. Seguridad 
Nuclear y Protección Radiológica 
  
Se Expone 
 
1.- Justificación de Oferta Anormalmente Baja: 2024Cd800153 - Impresión y distribución de la revista del 
CSN Alfa. Seguridad Nuclear y Protección Radiológica 
  
Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores, y del informe emitido al efecto por el 
servicio técnico, la mesa concluye lo siguiente: 
  
Admitir a los siguientes licitadores: 
NIF: B24301871 PRODUCCIONES MIC, S.L.  
  
  
2.- Propuesta adjudicación: 2024Cd800153 - Impresión y distribución de la revista del CSN Alfa. Seguridad 
Nuclear y Protección Radiológica 
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De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la mesa concluye la siguiente 
lista ordenada de manera decreciente de puntuación de acuerdo a las puntuaciones obtenidas por los 
licitadores en las diferentes fases:  
 
Orden: 1 
NIF: B24301871 PRODUCCIONES MIC, S.L. Propuesto para la adjudicación 
Total criterios CAF: 100 
Total puntuación: 100 
 
Orden: 2 
NIF: B81623407 ESTILO ESTUGRAF IMPRESORES S.L 
Total criterios CAF: 76.08 
Total puntuación: 76.08 
 
Orden: 3 
NIF: B13215587 LINCE ARTES GRAFICAS SL 
Total criterios CAF: 71.4 
Total puntuación: 71.4 
 
Orden: 4 
NIF: A28666832 ADVANTIA, COMUNICACION GRAFICA, S.A. 
Total criterios CAF: 52.67 
Total puntuación: 52.67 
 
Orden: 5 
NIF: B96472469 MARE NOSTRUM SERVICIOS GRAFICOS, S.L. 
Total criterios CAF:  
Total puntuación: 0 
 
En consecuencia, la Mesa acuerda por unanimidad proponer al órgano de contratación como adjudicataria 
a la empresa PRODUCCIONES MIC, S.L. NIF: B24301871, debiendo adoptarse durante la ejecución de la 
prestación las medidas de seguimiento y control previstas en el PCAP para las adjudicatarias inicialmente 
incursas en baja desproporcionada, y constar asimismo en el correspondiente contrato. 
 
  
  
Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno de la Presidenta: 
  
  
  
  
  
Dña. Julia Gallego Risco                                 Dña. Teresa Udaondo Gascón 
     SECRETARIA                                             PRESIDENTA 
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